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En la ciudad de Córdoba, siendo las 16,30 horas del día 21 de febrero de 2011, se reúne la Junta
de la Facultad de Ciencias, con la asistencia de los miembros que a continuación se relacionan:

Cristobalina Barriga Carrasco, Victoriano Borau Bolós, Miguel A Hernández Aláez, Félix Infante
García-Pantaleón, Manuel Pineda Priego, Teresa Pineda Rodríguez, Mª Carmen Quintero Ortega, Luis
Sánchez Granados, Purificación Tovar Bustos, José Manuel Alcaraz Pelegrina, Álvaro Caballero Amores,
Rafael Madueño Jiménez, Encarnación Muñoz Serrano, Mª Carmen Calzada Canalejo, Emilio Fernández
Reyes, Juan Carlos García Mauricio, Agustina Gómez Hens, Antonio Martín Martín, Alberto Redondo
Villa, Mª Teresa Roldán Arjona, Antonio Sarsa Rubio, Francisco J Caballero Domínguez y Manuel
Blázquez Ruiz.

(Justifican su ausencia los profesores Mª Isabel Burón Romero, José Diz Pérez, César Jiménez
Sanchidrián, José Mª Marinas Rubio y Mª Dolores Calzada Canalejo).

para tratar el orden del día que a continuación se relaciona:

Punto 1º

Informe Preceptivo sobre la solicitud de nombramiento como Profesor Emérito por parte del Dr.
D. José Mª Marinas Rubio.

El Sr. Decano informa que el Sr. Vicerrector de Profesorado y Organización Académica ha pedido
que la Junta de Facultad emita el Informe Preceptivo al respecto de la solicitud de contratación como
Profesor Emérito de D. José Mª Marinas Rubio, Catedrático de Universidad del área de Química
Orgánica del Departamento de Química Orgánica. El Sr. Decano indica que el tema se ha tratado en la
Subcomisión de Docencia de Química y en la Comisión de Docencia de la Facultad, habiéndose acordado
en ambos casos emitir informe favorable a la solicitud. También indica que se ha recibido documentación
enviada por el Departamento de Química Orgánica, que incluye el currículum del Prof. Marinas y el
informe favorable que ha emitido dicho Departamento. El Sr. Decano hace un resumen de los méritos
del solicitante que, indica, son suficientemente conocidos por todos los presentes.

Se acuerda, por unanimidad, elevar al Rectorado el Informe Favorable de la Junta de Facultad.

Punto 2º

Límite de Plazas de nuevo ingreso para las Titulaciones de la Facultad de Ciencias para el curso
2010/11.

El Sr. Decano propone mantener la oferta de plazas similar a la del curso actual, es decir, 150
alumnos para el Grado de Biología, 80 alumnos para los Grados de Ciencias Ambientales, Física y Química
y 50 para el Grado de Bioquímica. Así mismo, se ofertan 50 plazas para la Licenciatura de Bioquímica
(2º ciclo).

El Sr. Decano, a preguntas del Prof. Hernández, señala que los números que se proponen, en el caso
de los Grados, son los que aparecen en los respectivos documentos Verifica y que sólo en el caso del
Grado de Bioquímica se llegó al límite, e incluso se superó (hubo 55 alumnos). En Biología entraron algo
menos de 150, aunque se incorporaron casi 30 alumnos más, procedentes de la Licenciatura
correspondiente. En los otros Grados no hubo ningún problema. Respecto a la oferta de la Licenciatura
de Bioquímica, se mantiene la del curso anterior.

Se aprueba por asentimiento la propuesta, que será enviada al Rectorado para su ratificación por
el Consejo de Gobierno de la Universidad.
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Punto 3º

Corrección de errores en los documentos Verifica de los Grados de la Facultad de Ciencias.

El Sr. Decano informa que, con fecha 11 de febrero, se han publicado en el BOE y en el BOJA los
Planes de Estudio de los diferentes Estudios de Grado de la Facultad de Ciencias. En la página web de
la Facultad se tiene la conexión al texto del BOE.

El Sr. Decano señala que, como ya es conocido, además cada Grado tiene un documento Verifica
por el que se hace el seguimiento de los mismos y al que se puede acceder a través de la página web de
la Facultad. Se ha procedido, por parte de los Coordinadores de las Titulaciones, a la revisión de dichos
documentos y se han observado diversos errores, en la mayoría de los casos de tipo técnico y de escasa
importancia. La corrección de este tipo de errores se va a realizar una o dos veces al año, motivo por
el cual se presenta a la consideración de la Junta de Facultad el documento de ‘Modificación técnica de
los documentos Verifica de los Grados de la Facultad de Ciencias’ (Anexo 1).

Se aprueba por asentimiento el envío de dicho documento al Vicerrector de Profesorado y
Ordenación Académica.

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión de todo lo cual como Secretario doy fe.

Francisco Javier Caballero Domínguez  
Secretario de la Facultad de Ciencias  
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